EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional, que a través de la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Transporte Nacional se disponga, urgentemente, la realización de obras de adecuada señalización, iluminación y construcción de banquinas seguras en los distintos puntos de cruce y acceso a localidades entrerrianas para de ese modo reducir los riesgos de incidentes; asimismo, la realización de las tareas necesarias para culminar obras en tramos indispensables para aliviar el tránsito que atraviesa ciudades. Especialmente en los siguientes lugares: a) Retorno y acceso a la localidad de General Campos, departamento San Salvador, por carecer de una señalización adecuada e iluminación que permita visualizarlo por la noche; b) Travesía urbana que atraviesa la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, porque no está preparada para la cantidad de autos que la transitan, circunstancia que no solamente genera riesgos propios del alto tránsito en zona urbana, sino también daños en la misma calzada; c) El acceso a la localidad de Jubileo -km. 190-, departamento Villaguay, porque carece de banquinas seguras y se han producido accidentes gravísimos; y d) La intersección con el acceso a la ciudad de Villaguay, Departamento homónimo, donde la señalización e iluminación son insuficientes para su correcta visualización.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 13 de diciembre de 2017.
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